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poR MEDro DE LA cuAL sE ADoprR m polfTrcA pAnR EL TRATAMTENTo DE

DATos pERSoNALES EN LA ADMINrsrnncróN MUNrcrpAL DE MARTNTLLA,

EtAtcatde de Marinitta, en uso de sus t::::::stitucionates y tegates, en especiat tas
conferidas por el Artículo 15, 20 y 315 de la Constitución Política de 1991 , la Ley de 1266
de 2008, la Ley 1581 de 2012y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, y

CONSIDERANDO

1 . Que la Ley Estatutaria 1581 de 2012"Pot el cual se dictan disposiciones generales para

la protección de datos personales" constituye el marco general de la protección de los

datos personales en Colombia y el tratamiento que las entidades deben profesar sobre

ellos, el cual, de conformidad con su artículo 1, tiene por objeto "desarrollar el derecho

constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las

informaciones que se hayan recogido sobre ellas en base de datos o archivos y los

demás derechos, libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15

de la Constitución Política; así como el derecho a la información consagrado en el

Artículo 20 de la misma".

Que el artículo 2 de la Ley 1581 de 2012, establece que los principios y disposiciones

contenidas en la citada ley serán aplicadas a los datos personales registrados en

cualquier base de datos que los haga susceptibles de tratamiento por entidades de

naturaleza pública o privada.

Que el numeral k) del artículo 17 y el numeral f) del artículo 18 de la mencionada ley,

establece como deber de los responsables y encargados del tratamiento de los datos,

el adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado

cumplimiento de la ley, y en especial para la atención de consultas y reclamos por parte

de los titulares.

Que se expide el Decreto Reglamentario 1377 de 2013 "Por la cual se reglamenta

parcialmente la Ley 1581 de 2012", con el fin de facilitar la implementación y

cumplimiento de la misma.

Que se expidió la Ley 1712 de 2014 sobre la transparencia y regulación del derecho de

acceso a la información pública nacional, adicionando nuevos principios, conceptos y

procedimientos para el ejercicio de garantía del referido derecho;junto con lo dispuesto

en la parte Vlll, Titulo lll del Decreto 1080 del 26 de mayo de 2015, el cual establece

nuevas disposiciones y aclara temas relacionados con la gestión de la informaciÓn
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6. Que el Municipio de Marinilla es una persona Jurídica y entidad pública que tiene
registrados en sus bases los datos personales de diferentes titulares, entendidos estos,

según la Ley 1581 de 2012, como personas naturales cuyos datos personales son

objeto de tratamiento; esto es, cualquier operación o conjunto de operaciones sobre

datos personales, tales como recolección, almacenamiento, uso, círculación o

supresión.

7. Que en cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 "Por la cual se dictan

disposiciones generales para la protección de datos personales" y de su Decreto
Reglamentarios 1377 de 2013 "Porel cual se reglamenta parcialmente la Ley 158'1 de

2012" el Municipio de Marinilla como responsable del tratamiento de datos personales

tiene el deber de adoptar LA POLITICA PARA EL TMTAMIENTO DE DATOS

PERSONALES de los titulares, y en especial, para la atención de consultas y reclamos.

En mérito de lo expuesto, elAlcalde de Marinilla, Antioquia

RESUELVE

ARTíCULO PR|MERO. Adoptar LA POLITICA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE MARINILLA, IA CUAI EStá

contenida en el anexo que forma parte integral de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. AMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de la presente
Resolución aplican a todos los procesos del Municipio de Marinilla.

ARTÍCULO TERCERO. La implementación de la Política de tratamiento de datos
personales deberá ser conocida y cumplida por todos los funcionarios, contratistas,
proveedores, ciudadanía en general y demás partes interesadas.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su publicación.

t@
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COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

iáiámiéntole Oatos Personales en la Administración Municipal de Marinilla
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polÍrcn pARA EL TRATAMTENTo DE DATos pERSoNALES EN LA
ADMI NISTRACION MUNICIPAL DE MARINI LLA, ANTIOQUIA

El Municipio de Marinilla, en atención a los requerimientos legales, adopta la siguiente
Política para el manejo de datos personales a los cuales El Municipio de Marinilla tiene
acceso de acuerdo a sus actividades misionales y de conformidad con la normatividad
vigente.

1. ANTECEDENTES

Mediante la Ley 1581 de 2012 se expidió el Régimen General de Protección de Datos
Personales, el cual, de conformidad con su artículo 1o, tiene poro§eto "(...) Desarrollarel
derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás
derechos, libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la
Constitución PolÍtica; así como el derecho a la información consagrado en el artÍculo 20 de
la misma". La Ley 1581 de 2012 constituye el marco general de la protección de los datos
personales en Colombia.

El Decreto 1377 de 2013 reglamentó parcialmente la Ley 1581 de 2012, por la cual se dictan
disposiciones generales para la protección de datos personales.

2. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

RAZÓN SOCIAL: Municipio de Marinilla
DIRECCIÓN: Calle 30 No. 30-13
DOMICILIO: Marinilla, Antioquia
CORREO ELECTRÓNICO: atencionciudadana@marinilla. gov. co
TELÉFONo : (+57 4) 56917 32
PORTAL WEB: http://www. mari nilla-antioq uia. gov. co/

3. TRATAMIENTO AL CUAL SERÁN SOMETIDOS LOS DATOS Y FINALIDAD DEL
MISMO

Los datos personales que recolecte El Municipio de Marinilla serán utilizados para cumplir
con el objetivo de su misión institucional y la atención del marco legal que la regula.
Cualquier dato personal suministrado, podrá ser consultado, actualizado y rectificado por
su Titular.

El usuario acepta que los datos personales son suministrados voluntariamente y que éstos
no serán utilizados más allá de la finalidad mencionada, entendiendo que hay casos en que
no es requerida dicha autorización, tales como:

. lnformación requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus

funciones legales o por orden judicial;
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. Datos de naturaleza pública;
. Gasos de urgencia médica o sanitaria;
o Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o

científicos;
o Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.

En elTratamiento se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas y
adolescentes. El Tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes está
prohibido, excepto cuando se trate de datos de naturaleza pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7'de la Ley 1581 de 2012y cuando dicho Tratamiento cumpla
con los siguientes parámetros y requisitos:

o Que responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.
. Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales.

4. DEFINICIONES

De acuerdo a la Ley 1581 de 2012y el Decreto reglamentario 1377 de 2013, se entiende
por:

a) Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo
el Tratamiento de datos personales.

b) Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de
Tratamiento.

c) Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias
personas naturales determinadas o determinables.

d) Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados
datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su
profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza,
los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos,
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente
ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva.

e) Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del
Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que
revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o
filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos
o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y
garantías de partidos políticos de oposición, asícomo los datos relativos a la salud, a la
vida sexual, y los datos biométricos.

0 Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí
misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del
Responsable del Tratamiento.

g) Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí
misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los
datos.

h) Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento.
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j) Aviso de privacidad. Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable,
dirigida al Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le
infolma acerca de la existencia de las políticas de Tratamiento de información que le

serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento
que se pretende dar a los datos personales.

k) Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o

Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la

információn o los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del

Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país.

l) Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los

mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por

objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del Responsable.

5. PRINCIPIOS

De acuerdo a la Ley 1581 de 2012, en su desarrollo, interpretación y aplicación se aplicarán,

de manera armónica e integral, los siguientes principios:

a) principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: El Tratamiento a que se' 
refieré la Ley t jAt Oe 2012 es una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido

en ella y en las demás disposiciones que la desarrollen;
b) principiá de finalidad: ElTiatamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo

con la constitución y la Ley, la cual debe ser informada al Titular;

c) principio de libertad: ElTratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo,
' 

"rpr"io 
e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o

diüulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve

el consentimiento;
d) principio de veracidad o calidad: La informaciÓn sujeta a Tratamiento debe ser veraz,' 

compíeta, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento

de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error;

e) principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a

obtener del Responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier

momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le

conciernan;
0 principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que

se derivan de la natúraleza de los datoJpersonales, de las disposiciones de la ley y la

constituciÓn. En este sentido, el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas

autorizadas poi et Titular y/o por las personas previstas en ley. Los datos personales,

salvo la información públióa, no podrán estar disponibles en lnternet u otros medios de

divulgación o .orrnl."ción masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable

para brindar un conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados

conforme a la leY;

g) principio de seguridad: La información sujeta a Tra-tamiento por el Responsable del

Tratamiento o E"ncargado delTratamiento aque se refiere la ley, se deberá manejar con

las medidas técnicaé, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar
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seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no
autorizado o fraudulento;

h) Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de
datos personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar
la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de
las labores que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o

comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de las
actividades autorizadas en la ley y en los términos de la misma.

6. DERECHOS DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN

El Titular de los datos personales tendrá los siguientes derechos:

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del
Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros
frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o
aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado.

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo
cuando expresamente se exceptúe como requisito para elTratamiento, de conformidad
con lo previsto en el artículo 10 de la ley.

c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento,
previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales.

d) Presentar ante la Superintendencia de lndustria y Comercio quejas por infracciones a
lo dispuesto en la ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o
complementen.

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no
se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La
revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de lndustria y
Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han
incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Constitución.

0 Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento.

6.1. Derechos de los niños, niñas y adolescentes

En el Tratamiento se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas y
adolescentes. El Tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes está
prohibido, excepto cuando se trate de datos de naturaleza pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7" de la Ley 1581 de 2012y cuando dicho Tratamiento cumpla
con los siguientes parámetros y requisitos:

a) Que responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.
b) Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales.

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal del niño, niña o adolescente
otorgará la autorización previo ejercicio del menor de su derecho a ser escuchado, opinión
que será valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y capacidad para entender el
asunto.
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Decreto reglamentario 1377 de 2013. La familia y la sociedad deben velar porque los

responsablás y encargados deltratamiento de los datos personales de los menores de edad

cumplan las obligaciones establecidas en la Ley 1581 de2012y el Decreto reglamentario

1377 de2013.

Es tarea del Estado y las entidades educativas de todo tipo proveer información y capacitar

a los representantes legales y tutores sobre los eventuales riesgos a los que se enfrentan

los niños, niñas y adoleácentes respecto delTratamiento indebido de sus datos personales,

y proveer de conocimiento acerca del uso responsable y seguro por parte de niños, niñas y

ááolescentes de sus datos personales, su derecho a la privacidad y protección de su

información personaly la de los demás.

7, DEBERES DE LOS RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES

Los Responsables del Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de

las demás disposiciones previstas en la ley y en otras que rijan su actividad:

a) Garantizar alTitular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas

data.
b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la ley, copia de la respectiva

autorización otorgada por el Titular.

c) lnformar debidarñente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que

le asisten por virtud de la autorización otorgada'
d) Conr"r.i la información bajo las condicioñes de seguridad necesarias para impedir su

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento'

e) Garantizar que la iniormación que se suministre al Encargado del Tratamiento sea

veraz, compieta, exacta, actualizada, comprobable y comprensible.

0 nctualizar 
'ta 

información, comunicando de forma oportuna al . Encargado del

Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya

suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la informaciÓn

suministrada a este se mantenga actualizada'

g) Rectificar la información cuandó sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado

delTratamiento.
h) éuministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo

Tratamiento esté pr"r'í"r"nte autorizado de conformidad con lo previsto en la ley'

i) Exigir al Encargááo Oef Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de
' 

seg-uridad y privacidad de la información delTitular'
j) Trámitar lal conirliás y reclamos.formulados en los términos señalados en la ley'

k) Adoptaln ,rnráiiñtát* de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado'-' 
cumplimiento de la ley y en especial, para la atencón de consultas y reclamos'

t) tnformar at encáréaááig¡lraiamieñio cuando determinada información se encuentra

en discusión poip"t.t" del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya

final¡zado el trámite respect¡vo'
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lnformar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos.
lnformar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los
Titulares.
Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de lndustria
y Comercio.

8. DEBERES DE LOS ENCARGADOS DELTRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES

Los Encargados del Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de
las demás disposiciones previstas en la ley y en otras que rijan su actividad:

a) Garantizar alTitular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio delderecho de hábeas
data.

b) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

c) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los
términos de la ley.

d) Actualizar la información reportada por los Responsables del Tratamiento dentro de los
cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo.

e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos
señalados en ley.

0 Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado
cumplimiento de la ley y, en especial, para la atención de consultas y reclamos por parte
de los Titulares.

g) Registrar en la base de datos la leyenda "reclamo en trámite" en la forma en que se
regula en la ley.

h) lnsertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" una vez
notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales relacionados
con la calidad del dato personal.

i) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y cuyo
bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de lndustria y Comercio.

j) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso
a ella.

k) lnformar a la Superintendencia de lndustria y Comercio cuando se presenten
violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la
información de los Titulares.

l) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de lndustria
y Comercio.

Parágrafo. En el evento en que concurran las calidades de Responsable delTratamiento y
Encargado del Tratamiento en la misma persona, le será exigible el cumplimiento de los
deberes previstos para cada uno.

9. CATEGORÍNS TSPTCALES DE DATOS

9.1. Datos sensibles
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como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los
derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la
salud, a la vida sexual y los datos biométricos.

9.2. Tratamiento de datos sensibles

Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando:

a) El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en los casos
que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización.

b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular y este se
encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes
legales deberán otorgar su autorización.

c) El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas
garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin
ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que
se refieran exclusivamente a sus miembros o a las personas que mantengan contactos
regulares por razón de su finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suministrar
a terceros sin la autorización del Titular.

d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio
o defensa de un derecho en un proceso judicial.

e) El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento
deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los
Titulares.

10. AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DEL TITULAR

10.1 . Autorización del Titular

Sin perjuicio de las excepciones previstas en la ley, en el Tratamiento se requiere la
autorización previa e informada del Titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio
que pueda ser objeto de consulta posterior.

El Municipio de Marinilla ha adoptado procedimientos para solicitar, a más tardar en el

momento de la recolección de sus datos, la autorización del Titular para el Tratamiento de

los mismos e informarle los datos personales que serán recolectados así como todas las

finalidades específicas del Tratamiento para las cuales se obtiene el consentimiento.

10.2. Casos en que no es necesaria la autorización

La autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de:
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lnformación requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus

funciones legales o por orden judicial.
Datos de naturaleza pública.
Casos de urgencia médica o sanitaria.
Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o
científicos.

e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.

Los datos personales que se encuentren en fuentes de acceso público, con independencia
del medio por el cual se tenga acceso, entendiéndose por tales aquellos datos o bases de

datos que se encuentren a disposición del público, pueden ser tratados por cualquier
persona siempre y cuando, por su naturaleza, sean datos públicos.

10.3. Autorización de tratamiento de datos personales sensibles (Categorías
especiales de datos)

El Tratamiento de los datos sensibles a que se refiere el artículo 5" de la Ley 1581 de 2012
está prohibido, a excepción de los casos expresamente señalados en el artículo 6" de la
citada ley. En elTratamiento de datos personales sensibles, cuando dicho Tratamiento sea
posible conforme a lo establecido en el artículo 6" de la Ley 1581 de 2012, deberán
cumplirse las siguientes obligaciones:

a) lnformar al titular que por tratarse de datos sensibles no está obligado a autorizar su
Tratamiento.

b) lnformar al titular de forma explícita y previa, además de los requisitos generales de la
autorización para la recolección de cualquier tipo de dato personal, cuáles de los datos
que serán objeto de Tratamiento son sensibles y la finalidad del Tratamiento, así como
obtener su consentimiento expreso.

Ninguna actividad podrá condicionarse a que el Titular suministre datos personales
sensibles.

10.4. Modo de obtener la autorización

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9'de la Ley 1581 de 2012,
El Municipio de Marinilla ha establecido mecanismos para obtener la autorización de los
titulares o de quien se encuentre legitimado de conformidad con lo establecido en elArtículo
20 del Decreto reglamentario 1377 de 2013, que garanticen su consulta.

Estos mecanismos podrán ser predeterminados a través de medios técnicos que faciliten
al Titular su manifestación automatizada. Se entenderá que la autorización cumple con
estos requisitos cuando se manifieste (i) por escrito, (ii) de forma oral o (iii) mediante
conductas inequívocas del titular que permitan concluir de forma razonable que otorgó la
autorización. En ningún caso el silencio podrá asimilarse a una conducta inequívoca. La
autorización será solicitada por El Municipio de Marinilla de manera previa altratamiento de
los datos personales.
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10.5. Prueba de la autorización

El Municipio de Marinilla conservará la prueba de la autorización otorgada por los titulares .¡ F 
^ ^de los datos personales para su tratamiento, para lo cual utilizará los mecanismos I C O 0

disponibles a su alcance en la actualidad al igual que adoptará las acciones necesarias
para mantener el registro de la forma y fecha y en la que obtuvo ésta. En consecuencia El

Municipio de Marinilla podrá establecer archivos fisicos o repositorios electrónicos
realizados de manera directa o a través de terceros contratados para tal fin.

10.6. Revocatoria de la autorización

Los Titulares podrán en todo momento solicitar a El Municipio de Marinilla revocar la
autorización otorgada para el Tratamiento de los mismos, mediante la presentación de un
reclamo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012. La
revocatoria de la autorización no procederá cuando el Titular tenga un deber legal o
contractual de permanecer en la base de datos. El Municipio de Marinilla ha puesto a

disposición del Titular mecanismos gratuitos y de fácil acceso para presentar la solicitud
revocatoria de la autorización otorgada.

11. PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE
PROTECCIÓru OE DATOS PERSONALES EN EL MUNICIPIO DE MARINILLA

11.1. Procedimiento de identificación del solicitante

Los derechos de los Titulares establecidos en la Ley 1581 de 2012, podrán ejercerse por
las siguientes personas:

a) Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos
medios que le ponga a disposición el responsable

b) Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad
c) Por el representante y/o apoderado delTitular, previa acreditación de la representación

o apoderamiento
d) Por estipulación a favor de otro o para otro.

Los derechos de los niños, niñas o adolescentes se ejercerán por las personas que estén
facultadas para representarlos.

11.2. Procedimiento de consultas

Los Titulares o sus causahabientes podrán consultar la información personal delTitular que
repose en cualquier base de datos en El Municipio de Marinilla. El Municipio de Marinilla
suministrará a éstos toda la información contenida en el registro individual o que esté
vinculada con la identificación del Titular. La consulta se formulará por el medio habilitado
por El Municipio de Marinilla, y se debe mantener prueba de ésta.

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir
de la fecha de recibo de la misma. Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de
dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando

@
L,o noo, I

L@tJ

Marinilla Somos Todos
Calle 30 #30-13 Parque Principal -Teléfono: 548 4410 - CP 054020

alcaldia@marinilla-antioquia.gov.co
www.marinilla-antioqu¡a.gov.co

ru



Alcaldía
Nrr, 890.983.7]6-'l

07
- - /\ ,. la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5)

1 b O O días hábites siguientes al vencimiento del primer término.

Las disposiciones contenidas en leyes especiales o los reglamentos expedidos por el

Gobierno Nacional podrán establecer términos inferiores, atendiendo a la naturaleza del

dato personal.

El Municipio de Marinilla ha establecido mecanismos sencillos y ágiles que se encuentran
permanentemente disponibles a los Titulares con el fin de que éstos puedan acceder a los
datos personales que estén bajo el control de aquellos y ejercer sus derechos sobre los
mismos.

El Titular podrá consultar de forma gratuita sus datos personales: (i) al menos una vez cada
mes calendario, y (ii) cada vez que existan modificaciones sustanciales de las Políticas de
Tratamiento de la información que motiven nuevas consultas.

Para consultas cuya periodicidad sea mayor a una por cada mes calendario, El Municipio
de Marinilla podrá cobrar al titular los gastos de envío, reproducción y, en su caso,
certificación de documentos. Los costos de reproducción no podrán ser mayores a los
costos de recuperación del material correspondiente. Para tal efecto, El Municipio de
Marinilla deberá demostrar a la Superintendencia de lndustria y Comercio, cuando esta así
lo requiera, el soporte de dichos gastos.

11.3. Procedimiento de actualización, rectificación y supresión

En desarrollo del principio de veracidad o calidad, en eltratamiento de los datos personales,
deberán adoptarse las medidas razonables para asegurar que los datos personales que
reposan en las bases de datos sean precisos y suficientes y, cuando así lo solicite elTitular
o cuando El Municipio de Marinilla haya podido advertirlo, sean actualizados, rectificados o

suprimidos, de tal manera que satisfagan los propósitos deltratamiento.

El Titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una base
de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el
presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en esta ley, podrán
presentar un reclamo ante El Municipio de Marinilla el cualserá tramitado bajo las siguientes
reglas:

a) El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida a El Municipio de Marinilla, con la
identificación del Titulat, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la

dirección, y acompañando los documentos que se quiera hacer valer. Si el reclamo
resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a

la recepción del reclamo para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses
desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información
requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo.

b) En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará

traslado a quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará

de la situación al interesado.
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hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido.
d) El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a

partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el
reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y

la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho
(8) dias hábiles siguientes al vencimiento del primer término.

Los Titulares podrán en todo momento solicitar a El Municipio de Marinilla la supresión de
sus datos personales, mediante la presentación de un reclamo, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012. La solicitud de supresión de la
información no procederá cuando el Titular tenga un deber legal o contractual de
permanecer en la base de datos.

11.4. Requisito de procedibilidad

El Titular o causahabiente sólo podrá elevar queja ante la Superintendencia de lndustria y
Comercio una vez haya agotado el trámite de consulta o reclamo ante El Municipio de
Marinilla.

11.5. Suministro de la información

La información solicitada podrá ser suministrada por cualquier medio, incluyendo los
electrónicos, según lo requiera el Titular. La información deberá ser de fácil lectura, sin
barreras técnicas que impidan su acceso y deberá corresponder en un todo a aquella que
repose en la base de datos.

12. TRANSFERENCIAS Y TRANSMISIONES INTERNACIONALES DE DATOS
PERSONALES

Parala transmisión y transferencia de datos personales, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Las transferencias internacionales de datos personales deberán observar lo previsto en
el artículo 26 de la Ley 1581 de 2012.

b) Las transmisiones internacionales de datos personales que se efectúen entre un
responsable y un encargado para permitir que el encargado realice el tratamiento por
cuenta del responsable, no requerirán ser informadas al Titular ni contar con su
consentimiento cuando exista un contrato en los siguientes términos.

El contrato que suscriba el Responsable con los encargados para el tratamiento de datos
personales bajo su control y responsabilidad señalará los alcances del tratamiento, las
actividades que el encargado realizará por cuenta del responsable para el tratamiento de
los datos personales y las obligaciones del Encargado para con el titular y el responsable.
Mediante dicho contrato el encargado se comprometerá a dar aplicación a las obligaciones
del responsable bajo la política de Tratamiento de la información fijada por este y a realizar
el Tratamiento de datos de acuerdo con la finalidad que los Titulares hayan autorizado y
con las leyes aplicables.
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Además de las obligaciones que impongan las normas aplicables dentro del citado contrato,
deberán incluirse las siguientes obligaciones en cabeza del respectivo encargado.

a) Dar Tratamiento, a nombre del Responsable, a los datos personales conforme a los
principios que los tutelan.

b) Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contengan datos
personales.

c) Guardar confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales.
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